
 

 

Programa “Te Sumo” 

Jóvenes y PyMEs 

Instructivo para la carga en TAD 

Aporte SEPyME 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

1. Ingrese a la plataforma trámite a distancia 

https://tramitesadistancia.gob.ar/tramitesadistancia/inicio-publico 
 

2. Seleccione la opción “Trámites” 

 
 

 
 

3. Para acceder al trámite puede escribir en el buscador todas o algunas de las palabras 

del mismo: “Programa Jóvenes y PyMEs “Te Sumo” – Aporte SEPyME 
 

4. Luego, Seleccione el programa del buscador de trámites 

 

5. Ingrese a través del botón de AFIP para que pueda ser validada la personería de quién 

inicia el trámite.  

Una vez seleccionada esta opción será redirigido a la página de la AFIP para que realice 

el ingreso con su CUIT y clave fiscal. 

 

[Capte la atención de los lectores mediante una cita importante extraída 

 

https://tramitesadistancia.gob.ar/tramitesadistancia/inicio-publico


 

 

6. Ingrese con CUIT y clave fiscal.  

 

IMPORTANTE: Si la solicitud se está realizando en nombre de una persona jurídica es 

importante que el ingreso a la AFIP se haga a través del CUIT de la empresa. Quién 

realice la solicitud deberá, previamente haber sido apoderado en la AFIP (el trámite 

también es virtual a través de la página web del organismo).  

 

 

 

 



 

7. Verifique sus datos y si son correctos indique continuar, caso contrario puede 

editarlos. Si los datos son correctos seleccione “comenzar”. 

 

 

8. A continuación, el sistema mostrará el listado de documentos que se requieren para 

completar la solicitud. Todos los documentos con el ícono       son obligatorios.  

Para incorporar documentos debe seleccionar “adjuntar”. 

Cómo parte de los documentos requeridos se le solicitará el apéndice E. Puede 

descargarlo aquí para completarlo. 

 

 

 

 

 

 

 

https://docs.google.com/document/d/1DOEnhNsSvfVYop607O8JkR0qMfSkidBo/edit?usp=sharing&ouid=116557421913743814845&rtpof=true&sd=true


 

9. Una vez que indique “adjuntar”, el sistema permitirá cargar los documentos, que 

podrán ser adjuntados desde la PC o arrastrados al cuadro con dicha indicación 

 

 

10. El sistema incorporará cada uno de los documentos, podrán ser visualizados o 

eliminados. Para aquellos que ya hayan sido cargados la opción “adjuntar” aparecerá 

grisada. Si se quiere modificar el documento deberá eliminarlo y volver a realizar la carga.  

 

Los documentos: Declaración jurada de alta de trabajador/a, alta en la Administración 

Federal de Ingresos Públicos y otra documentación admiten más de una carga por lo que 

el botón “adjuntar solo aparecerá grisada cuando se haya completado el máximo de 

documentos admitidos.  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

11. Una vez que se hayan cargado todos los documentos requeridos, se deberá confirmar 

el trámite.  

 

12. Cuando confirme el trámite, se le informará que el mismo se ha iniciado con éxito y se 

otorgará un número de expediente que le permitirá realizar el seguimiento de la 

solicitud.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

13. Al recibir el expediente la SEPyME analizará la documentación, en caso de existir algún 

error u omisión en la documentación, requerirá una subsanación sobre el documento a 

corregir. Dicha solicitud podrá ser visualizada por el/la interesado/a en la solapa “mis 

trámites” donde se indicará el/los números de expedientes iniciados y el estado 

“subsanación” para aquellos que tengan requerimientos pendientes. 

  

 
 

 

14. A fin de visualizar el contenido de la subsanación deberá hacer doble click sobre el 

expediente y luego seleccionar la solapa “tareas”. 
 

15. En pantalla se indicará el motivo de la subsanación. 
 

16. Seleccionando el ícono         podrá completar la solicitud de subsanación.  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

17. Al seleccionar el ícono     podrá visualizar el mensaje completo de la solicitud de 

subsanación y podrá volver a adjuntar el documento que se le requiere.  
 

18. Una vez que se adjunte el documento, podrá confirmar el trámite a fin de que la solicitud 

pueda ser remitida nuevamente a la SEPyME.  

 

 

 

 

 



 

 


